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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/003311-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D.ª María 
Ángela Marqués Sánchez y D. Fernando Pablos Romo, relativa a 
conocimientos educativos de los ejercicios 2009, 2010, 2011 y 2012 en 
cada una de las provincias de Castilla y León, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 150, de 16 de octubre de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D.ª María Ángela Marqués Sánchez y D. Fernando Pablos Romo, 
PE/003311, relativa a conocimientos educativos de los ejercicios 2009, 2010, 2011 y 2012 en cada 
una de las provincias de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 150, 
de 16 de octubre de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 3 de diciembre de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0803311, formulada por los 
Procuradores doña María Ángela Marqués Sánchez y don Fernando Pablos Romo, del 
Grupo Parlamentario Socialista, sobre cantidades destinadas a conciertos educativos en 
Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria, Bachillerato y Formación 
Profesional durante los ejercicios 2009, 2010, 2011 y 2012 en las provincias de Ávila, 
Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y Zamora.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0803311 se manifiesta que las 
cantidades destinadas a conciertos educativos, en cada uno de los niveles educativos 
indicados, correspondientes a cada una de las provincias de Castilla y León, y en relación 
a los ejercicios referidos, son las siguientes:

En relación con el ejercicio 2009, a Educación Infantil, Educación Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional en la provincia 
de Ávila se han destinado, respectivamente: 1972067,88, 5520757,76, 6106226,44, 
1618884,38 y 685.986,09 euros.

En relación con el ejercicio 2009, a Educación infantil, Educación Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional en la provincia 
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de Burgos se han destinado, respectivamente: 6819525,24, 19081060,48, 18482012,04, 
1800946,38 y 8951512,11 euros.

En relación con el ejercicio 2009, a Educación Infantil, Educación Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional en la provincia 
de León se han destinado, respectivamente: 6690829,40, 19183028,96, 19035323,48, 
1154548,06 y 4213375,17 euros.

En relación con el ejercicio 2009, a Educación Infantil, Educación Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional en la provincia 
de Palencia se han destinado, respectivamente: 2639100,24, 7200727,92, 8175378,44, 
325985,16 y 2274208,81 euros.

En relación con el ejercicio 2009, a Educación Infantil, Educación Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional en la provincia 
de Salamanca se han destinado, respectivamente: 5765956,44, 16322942,76, 
17349989,61, 436226,45 y 3842168,60 euros.

En relación con el ejercicio 2009, a Educación Infantil, Educación Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional en la provincia 
de Segovia se han destinado, respectivamente: 1278762,64, 3830067,16, 4206632,96, 
0,00 y 0,00 euros.

En relación con el ejercicio 2009, a Educación Infantil, Educación Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional en la provincia 
de Soria se han destinado, respectivamente: 1136534,36, 3229514,64, 3267675,32, 0,00 
y 0,00 euros.

En relación con el ejercicio 2009, a Educación Infantil, Educación Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional en la provincia 
de Valladolid se han destinado, respectivamente: 10411609,16, 29937733,44, 
29377868,58, 2077030,96 y 7727750,57 euros.

En relación con el ejercicio 2009, a Educación Infantil, Educación Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional en la provincia 
de Zamora se han destinado, respectivamente: 2342995,00, 6418666,72, 5921736,27, 
0,00 y 422424,86 euros.

En relación con el ejercicio 2010, a Educación Infantil, Educación Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional en la provincia 
de Ávila se han destinado, respectivamente: 1931610,59, 5326601,36, 5988129,04, 
1506208,46 y 667163,21 euros.

En relación con el ejercicio 2010, a Educación Infantil, Educación Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional en la provincia 
de Burgos se han destinado, respectivamente: 6698538,70, 18208466,65, 17928105,27, 
1750433,34 y 8808131,51 euros.

En relación con el ejercicio 2010, a Educación Infantil, Educación Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional en la provincia 
de León se han destinado, respectivamente: 6564276,52, 18276188,65, 18518482,78, 
1155377,58 y 4069221,60 euros.
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En relación con el ejercicio 2010, a Educación Infantil, Educación Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional en la provincia 
de Palencia se han destinado, respectivamente: 2564465,41, 6915061,82, 8010327,32, 
310140,88 y 2207038,62 euros.

En relación con el ejercicio 2010, a Educación Infantil, Educación Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional en la provincia 
de Salamanca se han destinado, respectivamente: 5731221,72, 16017537,47, 
17094498,74, 417220,35 y 3732875,82 euros.

En relación con el ejercicio 2010, a Educación Infantil, Educación Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional en la provincia 
de Segovia se han destinado, respectivamente: 1193735,51, 3585545,98, 4054662,04, 
0,00 y 0,00 euros.

En relación con el ejercicio 2010, a Educación Infantil, Educación Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional en la provincia 
de Soria se han destinado, respectivamente: 1076042,99, 3192607,65, 3133999,14, 0,00 
y 0,00 euros.

En relación con el ejercicio 2010, a Educación Infantil, Educación Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional en la provincia 
de Valladolid se han destinado, respectivamente: 10271916,02, 28708322,29, 
28768462,18, 1919635,54 y 7460238,59 euros.

En relación con el ejercicio 2010, a Educación Infantil, Educación Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional en la provincia 
de Zamora se han destinado, respectivamente: 2256367,50, 6200037,26, 5789410,56, 
0,00 y 435160,15 euros.

En relación con el ejercicio 2011, a Educación Infantil, Educación Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional en la provincia 
de Ávila se han destinado, respectivamente: 1933387,12, 5239154,08, 5823893,44, 
1499446,34 y 651992,65 euros.

En relación con el ejercicio 2011, a Educación Infantil, Educación Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional en la provincia 
de Burgos se han destinado, respectivamente: 6662792,26, 18049596,30, 17458740,28, 
1704690,86 y 8797705,84 euros.

En relación con el ejercicio 2011, a Educación Infantil, Educación Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional en la provincia 
de León se han destinado, respectivamente: 6457524,68, 18234262,30, 17819292,06, 
1114316,82 y 3978348,65 euros.

En relación con el ejercicio 2011, a Educación Infantil, Educación Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional en la provincia 
de Palencia se han destinado, respectivamente: 2550416,36, 6876425,24, 7851963,50, 
308651,52 y 2172074,85 euros.

En relación con el ejercicio 2011, a Educación Infantil, Educación Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional en la provincia de 



http://sirdoc.ccyl.es
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

Núm. 176 17 de diciembre de 2012

VIII Legislatura

CVE: BOCCL-08-011771

PE/003311-03/8 . Pág. 26583

Salamanca se han destinado, respectivamente: 5611397,16, 15845643,58, 16301240,05, 
404950,65 y 3755307,83 euros.

En relación con el ejercicio 2011, a Educación Infantil, Educación Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional en la provincia 
de Segovia se han destinado, respectivamente: 1255458,82, 3424654,24, 3852474,22, 
0,00 y 0,00 euros.

En relación con el ejercicio 2011, a Educación Infantil, Educación Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional en la provincia 
de Soria se han destinado, respectivamente: 1078265,18, 3129218,08, 2994422,35, 0,00 
y 0,00 euros.

En relación con el ejercicio 2011, a Educación Infantil, Educación Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional en la provincia de 
Valladolid se han destinado, respectivamente: 10414393,58, 28419257,34, 27896095,37, 
1798657,86 y 7538203,19 euros.

En relación con el ejercicio 2011, a Educación Infantil, Educación Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional en la provincia 
de Zamora se han destinado, respectivamente: 2256950,00, 6178690,32, 5582686,57, 
0,00 y 459848,48 euros.

Finalmente, y en relación al ejercicio 2012, hay que considerar que éste todavía 
no ha finalizado, por lo que en esta fecha no resulta posible proporcionar la información 
correspondiente al mismo.

Valladolid, 29 de noviembre de 2012.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero
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